
 

 
 
 
 

 
 
 

 

 

 
SHCP / Estímulos fiscales para incentivar el uso de medios 

de pago electrónicos 

 
 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público dio a conocer el día de hoy (11 
de noviembre) a través del Diario Oficial de la Federación (DOF), entre otros 
temas, el Decreto por el que se otorgan estímulos fiscales para incentivar el 
uso de medios de pago electrónicos. 
 
Mediante el Decreto referido se otorgarán estímulos fiscales a las entidades 
financieras, instituciones bancarias y entidades financieras relacionadas con 
dichas instituciones por la entrega de premios que efectúen, por cuenta del 
Gobierno Federal, a sus tarjetahabientes personas físicas cuando éstos 
hayan utilizado como medios de pago tarjetas de crédito o débito en la 
adquisición de bienes o servicios dentro del periodo que comprenda el 
llamado "El Buen Fin". El estímulo consiste en acreditar contra el impuesto 
sobre la renta propio o del retenido a terceros por este impuesto, el importe 
entregado como premio a los tarjetahabientes. 
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